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g 8si íft AdrehxLstrKeiAD de) Ec u e t ín , cita es
61 iotprecia de la Ceja-Hospicio de Mieert* 
tMHrdia.
$ le* Mi»e.-lpclonas de fuera podrán haeeree 
3eíxiUiando su importe en libranza del Tesoro 
s letra de fácil cobro.
$ El pago de la suscripción adelantado. ™™> 
g La correspondencia se remitirá franquea- 
Ai ai Reaaaie de dicha imprenta. ——

•W y»oe4&6 «5 <6^-

$t Leu edlciaa y annac-ies obligado* el 
de «Mcroióu, 8» e*=fl8e. de y*aeea
S Las reclamaciones de ná«n«r«3 s® k®1®» 
dentro de los cuatro días inmediatas # la 6». 
cba de los que se reclamen; psu^d»» íthK-, te 
Administración sólo dará loa ntitRei.'Wi. ¡rrc^g 
el pago, al precio de

Números sueltos, 95 eé¡a«Si»M «i® c*6 
e«*la cada

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lis leves chligau en la Península, Isla* adyaeentM, Canarias f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rtos '.-oefr 
rterritorios de Africa sujetos 6 la legislación peninsular, á los | ban este Bo i.e t ím Of ic ia l , dispondrán que se fíje un ajetnalar « 
triste días de su promulgación, «i en ellas no se dispusiese otra f ei sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recabo Ad 
.-'-.a. (Código elvin. i siguiente. . ,

Las disposicionea del Gobierno sou obligatorias para la capí- ♦ Los Sres. Secretarios emoarán, bajo su mas estrecha re-spo^ 
tü de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y A sabilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coIeccioDw 
¡Sede cuatro días después para lo» demás pueblos de la misma r dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vertS- 
pi-oyincle (Ley de 8 de Noviembre de 1887). ¿ curse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Roy D. Alfonso XIIT (q. D. g.), la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
continúan en esta Corte, sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
déla Augusta Real Familia.

(Gaceta 2 Mayo 1909).
WÉae— .. i.    — ..........— '

 SECCIÓN SEGUNDA

60BIERK0 CIVIL OS LA PUBVIKCIá DE ZARAGOZA
Circular.—Elecciones.

Llamo la atención de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia y Secretarios délas Corporaciones muni- 
tipales, sobre la circular que por correo de ayer se 
es dirige interesándoles la remisión de ciertos 
-^os, á fin de que con toda urgencia cumplan tan 
fresante servicio.

Zaragoza 3 de Mayo de 1909.—El Gobernador, 
-Juan Tejón y Marín.

Negociado 3.°—Circular.
.Del término municipal de Pastriz han desapare
jo dos bueyes de la propiedad del vecino don 
adán Puértoles, y de las siguientes señas: uno

: bayo, herrado con Y, y el otro negro, listón por el 
I lomo y ambos con una esquila y bien parados de 

cuernos.
Para evitar la pérdida de dichas reses, encargo 

á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y guardas rura
les procedan á la busca y captara de las mismas, 
y en caso de ser halladas, las restituyan á su dueño.

Zaragoza 3 de Mayo de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

___ SECCION QUINTA_

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Estado de las minas cuyos propietarios se hallan en 

descubierto por cuatro trimestres que les correspon
dió satisfacer.

NOMBRE 

dti las minas.

NOMBRE DE LOS 

propietarios.

CLASE 

del mineral.
CANON

Pías. Cta.

Berta.____Leonardo Camón... Hierro....... 126

Providencia.—Hallándose en descubierto p-r cuatro tri
mestres por concepto de canon de minas los propietarios 
que eu el estado que antecede aparecen, por la presente se les 
requiere en virtud de lo dispuesto por el art. 22 de la Ley 
Reglamento de 28 de Marzo de 1900, para que en el término 
de quince días satisfagan sus descubiertos; apercibiéndoles 
que si transcurre dicho plazo sin haberlo hecho efectivo, se 
procederé á mear el correspondiente de caducidad.

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l .
Zaragoza 3u de Abril de 1909.—El Delegado de Hacienda, 

Agustín F. Ramos.
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CWA DK AHORROS
MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
Subasta núm. 170 de orden5 correspondiente á los préstamos de alhajas, vencidos /n los ()¡icmcu 1^. 

trales, situadas en la calle de Méndez Núñez, números 17 y 19, principal, izquierda, y Goya,nüm.U 
hasta el 31 de Diciembre de 1907, que por no haberse cancelado ó renovado á su.debido tiempo, tegúx 
disponen los artículos 21 de los Estatutos y 43 del Reglamento general, se venderán en subasta 
blica el lunes 31 del actual, en las citadas O/icinas Centrales, á las tres de la tarde.

NUMERO

del 
préstamo.

GARANTIAS

t ipo
de eubaeti.

Pu mUs .

92.538
94.603

94.838

97.209
97.245

i 97.300

97.649

97.692

97.716

97.865
98.194
98.875
98.901

100.165
i 100.624
i 102.231

102.242
102.294
102.313

; 102.315
102.318
102.319
102.322
102.328

102.339
102.359

, 102.375
I 102.382

102.385
¡ 102.400

Uua pulsera con medallón y un imperdible con chispas, de oro.. 
Ciento cuarenta y tres monedas antiguas y modernas de dife

rentes clases, todas de plata................. ,.................................
Una escribanía con pluma de plata y un reloj de metal, esmalte 

deteriorado..................................................................................
Una imagen del Pilar, de plata........... ...............................................  
Un par pendientes de oro y una sortija................... ,......................
Un reloj de acero para señora, cadena falsa, y pendientes de pla

ta sobredorada................................................................ .. . ,..
Tres pares pendientes, dos carruchas de oro y cuatro cubiertos 

de metal blanco........................................................................   •
Un alfiler para el pecho y un par pendientes de oro con dia

mantes............................................................................. . ...........
Uua imagen del Pilar de plata y un reloj Remontuar (áncora), 

de oro............................................................................................
Una cruz, un bisel, una llave de oro (rota) y una pulsera de plata. 
Unos pendientes y un alfiler para el pecho, de oro, con diamantes. 
Cuatro cubiertos de plata..................................................................... 
Un par pendientes de oro, otro ídem de plata y oro, tres cade

nas chapeadas, un bolsillo mulla, unos broches, un reloj do
rado para señora y una pulsera de coral..............................

Un centro, figura de metal....................................................................  
Tres gemelos para teatro....................................................................... 
Un cuadro de San Valero, pintado en cobre....................................  
Seis servilleteros de marfil, con iniciales de plata...........................  
Un par pendientes de oro, esmaltados, con brillantes y perlas.. . 
Doce relojes de níquel...........................................................................  
Una sortija de oro con un brillante y un par pendientes de ídem. 
Un par pendientes con una perla y un bolsillo de oro..................  
Un par pendientes de oro con diamantes y un cubierto de plata. 
Un reloj Remontoir de oro, una cadena y un medallón de ídem. 
Diecinueve monedas de plata, treinta ídem de cobre, diez cama

feos, un alfiler coralina, tres bronce, dos sellos, una escultu
ra, cinco camafeos labrados, una caja de madera, catorce pin
tura en cobre, tabla y lienzo..................................................

Una agaja de oro y un bolsillo de plata...........................................  
Un par pendientes de oro con diamantes.........................................  
Un plato y una taza de plata............................................. .................
Dos gemelos, tres botones, una sortija y un par pendientes de 

oro con brillantes, diamantes y perlas..................................
Una sortija de oro con perlas y uu bolsillo de malla de plata.... 
Seis cuchillos con cabos de plata y un rosario engarzado en ídem.

72

119

72
208

6

11

15

60

267
9

42
42

71
24
18
8

30
107

78
84

119
22

238

131
18
48
16

594
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TIPO 

de subasta.
SüMER O 

del 
préstamo.

Pesetas.

102.406
102.410
102.414
102.416
102.518

102.524
102.529

102.532
102.537
102.548
102.251

102.558
102.577
102.606
102.614

102.629
102.641
102.652
102.668
102.662

102.760

102 441 
102.451 
102.476 
102.477 
102.483

Una oadenita y dos medallas de oro.................  ; ‘ '
Una sortija de oro con una esmeralda. •••-;;........................ 
Una imagen del Pilar de plata.. . ■ ...............
Uo. c.^ro. ylutodo. .1 6*™ «ii7bn7OoÜ™i¿.' d." d.

-i.... yj j .» ™ "d‘",

de oro, un alfil'i c' pulseras, un cerillero,
un par pendientes con topamos■ • e^0 para trin.

D. "SJ.1. w ™. v«-•:
Tres bolas de marfil para juego de billai.... ....................

paY'pend^^^ de oro, oon
U brinlutes y per-as en los centros................  ■ • •;;;;;;

Tres cubiertos de plata.. ••••••••• 0 ''con brillantes.................

I Un reloj de plataciu00 alfileres para 
S"d”..h.. ™ d. ....... bn.

brillantes.............................. ......................
Un - osario de coral engarzado en oio... • ............. .................
Una sortija de oro y plata con pie; ia a...............  •.....................
Un reloj de oro (marca Omega)........................... ....................
Un cua iro pintado al óleo en lienzo....... • •..•.•••...............  
Un cucharón de plata.......................................

27
60
60
60

237
296

201
24

119
36

13L
45
30
15

2.658
42

296
71

6

827

827
119

9
60
30
18

19 
re

u CAntral odie <= MéadezNáKez, números 17
Gayas garandas - exhibirán »l pubhOo.a 1»^ . dooe, 6X39pt0 pellas que sean

principal, izquierda y G-oya, nm . , renovación de los prestamos. ve R8 El Pre*io3 po^ -v. B. -El Pr..

dente, Florencio Jardiel.

y

a d v e r t e n c ia s

Se subastarán todos los empeños anunciados en^
renovados hasta la hora deT^n^P^ ó suspenderá cuando lo ordene e

de cada lote, importancia.

Ee ¡ de 6 re

sido cancelados

Sr. Presidente.

M.C.D. 2022
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7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

El día 11 del actual y á las doce horas, se pro* 
cederá en la Casa-cuartel de esta capital, sita en la 
calle de Jesús, número 16, á la venta en pública 
subasta de un caballo declarado inútil para el ser
vicio del Cuerpo.

Zaragoza l.° de Mayo de 1909.—El Coronel 
Subinspector, Federico de Azcate y Navarro.

SECCION SEXTA
Ambel.

Hasta el día 15 de Mayo próximo se admitirán 
en la secretaría de este Ayuntamiento las declara
ciones de traslado de dominio que los contribuyen
tes hayan tenido en su riqueza, con presentación 
de los documentos que lo acrediten.

Ambel 30 de Abril de 1909.—El Alcalde, Pedro 
Sanjuán.

Fuentes de Ebro.
Por término de cinco días se hallará expuesto 

en la secretaria de este Ayuntamiento el expe
diente de ganadería formado para el próximo año 
de 1910.

Fuentes de Ebro 1.° de Mayo de 1909.—El Al
calde, José Lax.

Jaulín.
Hasta el día 15 de Mayo próximo se admitirán 

en la secretaría del Ayuntamiento las declaracio
nes de altas y bajas que hayan sufrido los contri
buyentes en su riqueza imponible, previa presen
tación de los documentos legales que las justi
fiquen.

Jaulín 29 de Abril de 1909.—El Alcalde, Pas
cual de Val.

Maleján.
Por tiempo de cinco días se encuentra expues

to al público, en esta secretaría municipal, el ex
pediente de recuento general de ganadería de este 
término, al objeto de oir reclamaciones.

Maleján 30 de Abril de 1909. — El Alcalde, 
Francisco López.

***
Hasta el día 20 de Mayo se admitirán en la se

cretaría las alteraciones que los vecinos y foraste
ros hayan sufrido en su riqueza territorial, pre
via presentación de los títulos de propiedad.

Maleján 30 de Abril de 1909. — El Alcalde, 
Francisco López .

**•
Desde el día l.° al 15 de Junio próximo estará 

de manifiesto el apéndice al amillaramiento para 
el año próximo, á los efectos legales.

Maleján 80 de Abril de 1909. — El Alcalde, 
Francisco López.

Murillo de Gállego.
Desde el día 1.® al 15 de Mayo próximo se ad

mitirán en la secretaría del Ayuntamiento los do
cumentos traslativos de dominio de las fincas qae 
hayan sido objeto de alteración, debiendo advertir 
que es requisito indispensable vengan acompaña
das de las cartas de pago del impuesto de Dere
chos reales.

Murillo de Gáilego 30 de Abril de 1909 ' 
Alcalde, Camilo Gallego.

Pina de Ebro.
Por el presente se cita á todos los Sres i 

des de los Ayuntamientos de los pueblos que 1 
ponen este partido judicial, para que á las du ? 
la mañana del día 6 del próximo mes de ilay2 ’ 
personen en esta Casa Consistorial, para pr¿- * 
á la discusión y aprobación del presupuesto 
celario para el presente año y las cuentasí 
1908, advirtiendo que si en dicho día no habí 
mayoría, quedan citados á la misma hora del* 
12 del propio mes, al indicado objeto, ton¡&^ 
acuerdo cualquiera que sea el número de a»1 
tentes.

Pina de Ebro 30 de Abril de 1909.—El Alca!-: 
Jesús Rocañín.

Talamantes.
La secretaría del Ayuntamiento de este pueble 

se encuentra vacante por defunción del que la ¿ 
empeñaba. Su dotación con-iste en 850 pesetu 
anuales, pagadas por trimestres vencidos del p:;. 
supuesto municipal, y se admitirán solicitudes por 
término de ocho días; debiendo advertir que« 
halla servida interinamente á satisfacción de esn 
Corporación.

Talamantes 30 de Abril de 1909.—El Alcalá 
Victoriano Chueca.

Utebo.
Durante todo el mes actual se admitirán en li 

secretaría del Ayuntamiento las alteraciones que 
los contribuyentes hayan tenido en sus riquezu 
rústica y urbana, previa presentación de los doci- 
montos legales que lo justifiquen.

Dicho documento se hallará expuesto al público, 
en esta secretaría, del I.° al 15, ambos inoluske, 
del próximo mes de Junio.

Utebo 1.® de Mayo de 1909.—El Alcalde, León 
Minguillón.

Villanueva del Huerva.
Desde el 1.® al 20 de Mayo próximo se admití" 

rán en la secretaría de este Ayuntamiento lasakaí 
y bajas que los contribuyentes hayan tenido es 
sus riquezas rústica y urbana, previa presentación 
de documentos que las acrediten.

Villanueva del Huerva 28 de Abril de 1909.— 
i El Alcalde, Ramón Navas.

SECCION SEPTIMA _ 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pable
En virtud de un exhorto dirigido á este Juzga' 

; do por el de Alcalá de Henares, se publica la a^' 
i junta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la prcvincii 
• de Zaragoza, haciendo saber á la interesada 

si no se presenta en dicho Juzgado de AL aU 
el plazo que se indica, será declarada rebelde y ie 
parará el perjui- io á que haya lugar.

Zaragoza 29 de Abril de 1909.—Miguel Sai?-

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


